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D A TO S D EL TOM ADO R /AS E G URADO :

F, ÑACIM'ENfO: '16/03/1989ONVNIE 47541391r

BARGAS

NOMBRE Y APELLIDOS: NURIA ALHAMBRA MARTII.I

618437860

C,POSTAL:

TOLEDO

cuoLlAS,2z 3'+

SITUACION PROFESIONAL:

PROVINCIA

EAUroNoMo fturrure e.rexe leueonelf]ru¡rcro¡¡enro

DATOS DEL PRESTAMO

CAPIÍAL lNlClAL SOLICITADO: 12000,00 €

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES02 3081 0021 3727 8649 2116

ftrnos

TIPO DE PRESTAMO: PERSONAL

N" DE EXpEDIENfE DE pRÉsfAMo: 3375402850

NO DE ARCHIVO

A0001070000066868

72FECHA FORMALIzACION PRESTAMOT 20/08/201g FECHAVENCIM¡ENTO PRESTAMO: 2Ol08/2O25DURACIÓN PRESTAMO (MESES):

CUOTA OROINARIA MENSUAL lNlClAL OEL PRESTAMO: 193,26€ % CUOTAASEGURADA: 50,00 '¿ IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL 96,63€

DATOS OEL SEGURO:

FECHA D_E EFECTO: 
. _2,0/qs/20r9

Desempl€o: Trabajadoreg por cuent! ajena con contrato indoñnido

d€ duración supenor o ¡gual e € meses con jomada laboral igual o
superior a 25 ho.as sema¡ale§. E¡(oeplo Funcign€rios Públicos.

lncapac¡dád Tempoaal: TrabBjadorB6 por cuente propiá

lautónomos), treb4adoros por cuenta ajena con un corfrato laboral
temporal, trabajadores por cuenta ajena oon uñ coñt¡ato laboÉl
indefinido que no estén crbiérto6 por le gareñtie dé Pádida
lnvolunlaria de Empl€o y fu ncionrios_Bibl¡co§.

Hospitalizacióa¡r Aquellos Toñadores/Aseguradgs que 6n el
morñenlo de prodr.,ci6e el sinigBlro no tongá¡ niñsúñ t¡po de relación
leboral, ni poa cuenta propia n¡ por cuenta aiena-

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

PRIMA

PERIODO
cor¡s0Rct0 LEA

IMPUESTO
SOSRE PRIÍAS

fOTAL 002€ 0,34 € 1369€

FECHA DE VENCIfTIIENTO: 2orcat2o2s

Cer€nc¡e lniciál: 60 dias
P.e3tac¡ón máx¡ma: 12 pagos corseculivos o 30 pagos alte.nos en total.
Capital Máxiño: 1.E00€

Carenc¡a ln¡cial: 30 dias por enfermedad En los supueslos en los que la lñcápEcidad

Temporal se deba a un áccidente no se aplcará carencia inicial alguna
Pre3tación máximar 12 pagos consecutilos o 30 pagos ahemog en total.

Capltal Máximo: 1.800€

Carencia ln¡c¡al: 30 diás por erfeañédad En los supuestos en los que la hosprtalizacrón se
déba a un accidente no se ap¡ica.á carencia in¡cialalguna
Prertac¡ón máxima: 12 pagos cansecutivos o 30 pagos altemos en total.

Capital ftláximo: 1.800€

BENEFICIARIOS:
El Tonrador/Aeegurádo ds3lgna con cerácter ¡nevocábler EUROCruA RURAL

E¡-.
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CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

PARTN ER5

iIOIIBRE OE L¡ ASECUA¡OOFA CNP PARII€FS OE SEGI/ROS y+rsFcrcos sa,dnE¡es.ñ.r's¡6s¡n-drft ¡ .2e0¡M.d'.lE!D,¡¡ lAfUlALE2¡ oEL RESGO CUSIERTO i¡o Vna

c§rlcEPro Po¡E!cuAL sEÁSEGIM Po,.ueilápmpE
t Eol,aooñ EURoC¡JA RUR¡I [rEOl ClÓ¡] op€fadr ds8am¡So+m!vrúldoS.L ddñi{bscr ére, 2 - 1500{ TOLEDO lESPAÑa)

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Regislro de Entidades

asegu.adorasporOrdenMini§terialde l3deSeptiembrede'1978conel número

C-559 coll domacilio soc¡¿l en CaÍera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es

quien asume la cobertura de los riesgo§ objeto de este cont¡ato y gaEntiza el

paoo de las prestacior€§ que corespondan con areglo a las condic¡ones del

m¡smo
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S A

coresponde al Ministerio de Economfa, lndustria y Compettividad del Estado

Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMAooFyASEGURADo: El TomadodAsegurado será la persona que

aparece designado en la página p.imera de las presentes condiciones

particúlares.

BENEFlclARlo DEL SEGURo: El Tomador/Asegurado designa Beneficiano

con carácter irrevocable a EUROCNA RURAL

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establec¡miento

hospilalario cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanlo público como privado.

que disponga de la infraestruclura necesana para diagnosticar y realizar

tratam¡entos teraÉuticos por facultativos legalmente autoñzado§ para el

ejercicio de su profesión. A lo§ efectos de esta coberlura ñoseconsiderará como

hospilal, clínic¿ o sanatorio las siguiertes inslituciones:

- Clinic¿s para el tratamiento de enfemedades mentates o cuyo principal

objetivo sea eltratamienio de enfemedades psicológicás o psiquiátncas'

- R;sidencias de anciano§, cenkos de dia y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
, Clinicas para tratamiemo§ naturales, lermales, masajes, estéticos.

adelgazamienlo u otros tratamientos similares.
, Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se coñsideran hospitalesi
, Clin¡cas para et tratamienlo de enfermedades mentale§ o cuyo principal

obletivo sea el tratamiento de enferñedades ps¡quiátricas

- Residencaas cle ancianos. asilos, centros de dia, casas de reposo y cenlros

para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohólims y/o neuróticos-

- Cllnicas para tralam¡entos natLlrales, termales, masajes. estét¡cos u otro§

tratamientos similares, c€ntro§ de salud, bahearios
1,. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podráñ contratar la presenie Pól¡za de S€guro la6 peEonas lís¡ca§

que reúñan las s¡guient€s cond¡c¡ones:
I ) Sor ütulares de un préstamo PeGonal, formal¡zado con EUROCAJA

RURAL.
2) Haberlimado las Condicione§ Parllculares,

3) Haber pagado la Pr¡ma úñica.
4) Qu€ la Edad dsl Tomador/Asogurado esté comprend¡da entrs los'18

y 65años. No obstante lo anlerior, la odad del Tomador/Aseguradq
en ol ñomeñto de la coñtrataclón del seguro §umada al número

de año6 de duración del préstamo no podrá dat como rssultado

una edad superior a los 65 años. En oste supuesto ¡o se podrá

contratar el presente seguao.
5) Encontrarse en estado de buena salud, s¡n sintorna de gnfomedad,

y no padecer ninguna enfeñlEdad de carácter qvolutivo n¡ 6taf, qn

la Fecha do Efecto dol S€guro, en situac¡ón do lncapacidad

femporal, tal y como ésta queda dof¡n¡da en las presentes

Condiclonss Pañ¡cula¡6.
6) Cotizar a la Ssguridad Soc¡al o estaf en s¡tuación de alta 9n

rñutual¡dad, moñtepio o lnst¡tución análoga quo la legialación

determ¡ne.
7) Además para la cobe,tura de Desempleo:

8) t{o conoce( o estar en s¡tuac¡ón de conocer qr¡c} sE va a produc¡r la

sxt¡nción o suspens¡ón de 3u relac¡ór laboral por cualquiera de las

causas que dariaft defecho a la prestac¡ón de De§emploo en base a

esta Pól¡ze.
9) Además para la cob€rtura del riesgo do lncapacidad Temporal y

HosP¡talÉación:
No padecet n¡nguna onfermedad de caÉcterwoluüvo_

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinana mensual del préstamo ünculado a esta póliza de segu'o que, en el

momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado

Se enlenderá qL¡e no forman parle de la suma asegurada de la preseñte póliza

lo5 intereses remuneratorlos, con e\clusión, por taf{o, de los intefeses de

demora y de cualesqu¡era otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer

el TomadodAsegurado en cumplimiento de lo paclado en el conlralo de

préslamo ünculado a esla Póliza.

El importe de la suma asaguÉda no será superior, on n¡ngún caso, al

¡mpoñg máx¡mo dé LE00 €
Elrcaso de que so ptodujsra uria novación del ptéstamo quo conllevara el

incremonto del cap¡tal pr6tado, supondrá la anulación de la presenté

pól¡za. Eñ estos casos la Ent¡dad Asoguradora proced€rá a la dsvoluc¡ón

de la pñña no consulhida.
Cuando el Tomado.lAsegurado haya realizado amoñ¡zac¡ones parcialo§

del préstamo, la Ent¡dad Aseguradora prgcederá a ¿dscuar la suma

asegurada de confom¡dad con lo establec¡do sn el apañado 8 de las

presántes Coñdiclon€6 Part¡culares.
3,. PERIODO OE CARENCIA
3.,1 lNtctAL
. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se ostabloce un

periodo de cárenc¡a ¡n¡c¡al de 60 dias naturalE, a contar de§de la

fecha dg elocto del seguro. A etsctos de comprotar que en ol

ñomento dél acaocim¡onto del s¡ni€slro ha tran§cufr¡do el periodg

de careñc¡a inic¡al, se entsndeÉ que la s¡tuac¡ón ds desempleo se

produce en la fecha en que se produzcá la oxt¡ñc¡ón o suspens¡ón

de la relación laboral pgr las causas ssñaladas en esta póliza, y

ad€rnás soa acred¡tado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u

oigan¡smo públ¡co que lo sustituya.
. Para la garanl¡a de lnqapac¡dad Temporálsg e§tablese un poriodode

cárgnc¡a inicial de 30 días naturales, á contar dssde la techa ds etucto

del sggl¡ro. a sfecto§ de comprobar que gn sl momerito del

acaecimlento dsl s¡niestro ha tr¿nscurtido el periodo de carencia

in¡cial, 3e Enteoderá quc la situac¡ón de lncapac¡dad temporal sé

produce en la f€cha en la qué la snfemodad causante de h
lncapac¡dad hubiora §¡do diagnosticada por fucultatlvo6 de la

Seguridad Soclal, Mutua o lñ§utuclóñ análoga o mádico o facultat¡vo

autorizado y asilo raüf¡qusn losservic¡os má,¡cos del aseg urador si

se cons¡derasá ñecesario. En lo§ supuGtos én los que la

lncapac¡dad Temporal se deba a un acc¡dentq nose apl¡cará carencla

¡ñ¡ciala¡guna.
. Para la garanüa de Ho6p¡lallzación s€ establece un periodo dé

carencia ¡n¡cialde30 d¡as naturale§ a conlardssde la lecha de efectg

del seguro. A electos de comprobar que eñ ol momenlo da

acaecimiento del s¡niostro ha transcurrido el pe¡iodo de carencia

in¡clal, se sntenderá quo la s¡tuación de Hosp¡talización so produce

en la fecha que apar€zca coñ6ignada en él ¡nloño de ¡ngr€6o €n el

corr€6pond¡ente establoc¡m¡ento ho6pltalario en el que el

f omador/Asegurado s€ encuentre ingresado.
3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto do ptoduc¡rse s¡tuac¡onG de Pérd¡da lnvoluritaria de

Empleo subsigu¡ent6 a una sltuac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntar¡a de

Errpleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parts de ssta ÉlÉa, se

procederá al pago de nuevas pr¿§tac¡ones s¡ el Tomador/Asggurado fra

€§tado v¡nculado de foma activa a una nueva relac¡ór laboral como

traba¡ador por cuenta ajena por un por¡odo m¡n¡mo do 180 dias naturales

¡n¡ndrrump¡dG y haya suporado el p€riodo de Prueba establec¡do

corr€Bpond¡ente a su nuova relación laboral En caso contrar¡o no §á

pagará canüdad alguna.
Én el supuesto de produc¡rse lncapac¡dade§ T€lnpotales subs¡gu¡ontes a

una anterior lncapac¡dad Tsmporalque d¡o lugara ¡ndemnización por parte

de esta pólka, la aseguradora procederá ñusvamente al pago ds
prestac¡one6 transcur.idoG 180 d¡a§ naturalss' ¡n¡ntqÍump¡dos en

;¡tuación de alta eñ el ró!¡¡mer correspond¡ente, de§de ol f¡n de la última

¡ncapacidad temporal s¡empte que la enlermedad causantq ssa la m¡sma

que orig¡nó la lncapac¡dad qua d¡o lugar a la indemñ¡zac¡ón por parte de

esta póliza. Cuando la lncapacldad Tempqral Subsigu¡eñte se deba a una

Enfemedad d¡sünta la aseguradora procedorá nuevamente al pago de

p@51ácion€6 cuando hayan transcurddo 3O dhs naturales ¡niñtenump¡dos

en s¡tuac¡ón do alta Eñel ré{¡¡msn corsspond¡ente, desde elfn de la últ¡ma

¡ncapac¡dad temPoral.
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CONDIGIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS
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¡IEOIADOR EUROCAJA RURqI

MTURALEZA DEL RIE§Go C¡IB|ERTo NoVd¿
CONCEEIo PoBELCIIAL SE ASEGURA to,cueñra pDp'a

En El supuqsto d6 produc¡rse lncapac¡dad6 Temporales subsigu¡enb
dob¡das a causas accidentalG no hab.á por¡odo de carencia.
En el supussto d6 produci.se Hosp¡talizac¡on6 subs¡guisnt6 a una
anterior a la H6p¡tal¡zación que dio lugar a ¡ridemn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za, la aseguradora proced€rá al pago de prrstac¡onss
tanscuaridos 180 dias natural€s ¡ninterump¡dos, s¡ enconlrar§€ eñ
s¡tuación ds Hospital¡zación tal y como se doscrlbe en la prGonte póliza,

desd€ ol iin del útlimo atta hospltal.ria por la cual ol as€gu.ado hub¡esá
estado percib¡endo Ia correspond¡ente prestación sier¡pr€ qu€ la

enfEíredad causante sea la misma qug orlglnó la Hosp¡tal¡zac¡ón qued¡o
lugar a la ¡ndomn¡zación por parts de ssta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talización Subs¡gu¡ente se doba a una eñfornedad dlst¡nta la

a§eguEdora procederá nuevamento al pago de preslac¡ones cuando
hayan transcunido 30 dias naturales in¡ntenump¡dos sin encontrarse en

s¡tuación de Hospitalización.
En ol supuesto de produc¡rse Hoep¡tal¡zac¡ones subs¡gu¡entes dsb¡das a
causas acc¡denlales n0 habá pqriodo d0 carsncia.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTÑERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A. gaTantiza en |os

lérminos previsto§ eñ esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican

teñiendo en cuenla la siluación labora¡ del TomadoÍ/Asegurado en el momento

en el que se produzca e¡ s¡niestro.
4.1, PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es ¡a

situacjón en que se encuentran quienes. pudiendo y queriendo trabajar
reñuñeradamente por qJenla ajena. p¡erdan su empleo o vean redrcida su

,ornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa d¡stinta
de su voluntad. a excepción de los funcionados públicos. que:

a) Llevar lrabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
infeiot a 25 horas semanales mtizando en el Régimen GeneEl de la
Seguridad Social y estar regislrado en el SeMcio Público de Empleo
Estalal, como tolalmenle desempleado y buscando aclivamenle un nuevo
trabaio.

b) Estar recibiendo prestación púb¡ica por desempleo del SeMcio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡ve¡ contdbutivo que otorga el Servic¡o
Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momeñto de incurrir en la siluac¡ón de Desempleo. el

asegurado se encuenlra cobrando una prestación públicá derivada de una
incapac¡dad temporal como consecuencia de contingencias comunes. dicha
prestacjón se asimilará a efectos de esta garanlia, a la PrestaciÓn de
Desempleo en su ñivel conlribulivo.
4,1,1, PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 días nalurales coriseculivos en situación de desempleo del
TomadoÍ/Asegurado, coÍnputados a partirde la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. Do no permanecff los 30 dias consecutivos en
s¡luac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Entidad Aseguradora no
aboñaÉ cant¡dad alguna.
La suma aseguÉda se abonará al Bensfciario dos¡gnado en la pr€§qnte
Pól¡za con el lim¡te máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 30 pagos altEmo§
en total y siempre que dicha §ltuac¡óñ de de§empleo ocura durante la
v¡gencia del seguro, haya transcurrido el poriodo ds caronc¡a, y se
produzca poralguna de las aigu¡entos circunatancia§:
Exünc¡ón de la Rqlac¡ón Laboral:
a Eñ virtud de expedienle de regulaoón de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecjmiento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas determinen la elinción del cont.ato de trabajo.
c. Pordespido improcederfe o nulo.

d. Por despido o eliñción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicámenle en los

supueslos previstos en los articulos 40.1 (ñovilidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcac¡ones sustanciales de las cond¡ciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su pueslo de lrabajo en lo€ casos de violencia de género) y
49 1 j) (extinción por iñcurnplimieñto del empleador) del Eslatuto de los
Trabajadores (R.D.L.220'15 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolucjón judicial adoptada en el seno de un [ocedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relac¡ón Labor¿l en ürtud de expedienle de regulación de
empleo, resolr¡ción judicial adoptada en ei seno de un procedimiento
concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnrzación cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada. aún de manera parcial

en los términos descritos por ¡a normativa laboral española.
4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situa.jón de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al
TomadodAsegurado que se encLentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despgdido y no reclame en t¡smpo y forrña
opoñunos contfa la dec¡s¡ón empr6a.¡al, salvo porexlinc¡ón de
contato derivada de exped¡ente ds rogulac¡ón do empl€o o de
desp¡do colecüvo o basado er las causas ob¡elivas prev¡stas en
el art¡culo 52 dol Estatulo de los Trabajadorss (R.D.L.Z20I5 de
23 de octubre).

b) Cuañdo su contrato do Úabajo se exl¡nga por jubilac¡ón d6l
empresa,io ompléador ¡nd¡v¡dual del Tomado./As€gurado o por
Gxp¡ración del tiempo convcnido y/o finalizac¡ón de la obra o
§qrvlc¡o objeto del contrato.

c) Los trabaiadoras fijos de caráctqr dlscont¡¡uo en los poriodos
en que carezcan de ocupación efect¡va,

d) Cuando, declarado improcodente o nulo el d€Epido por
sentenc¡a fifme y comun¡cada por el empleador la Iecha de
re¡ncorporaclón al trabajq no se ejer¿a tal derecho por parte de¡
Tomador/Asegurado o no se haga uso, 6n su caso, de las
acclones prcv¡stas 6n la legislación vigente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngre6o al plesto de trabajo en
el caso en que la opción eñtre ¡ndemniz¿ción o readm¡s¡ón
corruspond¡eE al trabe¡ador o se e§tuviela eñ excedencia y
venc¡era e¡ pqriodo fijado para la misma

0 La Extlnción del coñtrato laboral du¡ante el periodo de prueba, la
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y clparo parc¡al con uña roducc¡ón ¡nfedor
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
desp¡do consista En una renta tempolal pagadera en momGnto
dql de§pido ha8ta la lecha en la que et trabaiador acceda a ta
jubilac¡ón (prejub¡lac¡ón),

gI S¡ ol Tomador/Asegurado üen6 derecho a percibir un sa¡ario por
parte del eñp¡eador, se exceptúan de este supuesto los
comploménlos salarlalos pactados colectivamente en los
exp6dientes de suspons¡ón del contrato.

h) Los despidoB cuya indemnlzación s6a menor del 50% d€ la
legalmeíte establec¡da.

i) Cuando ol lrabajador cqse volu¡1lar¡amente su puesto de t¡abajo.
j) Cuando la ext¡nc¡ón dol conlrato sea declarada procodsnte por

sentenc¡a frme, o s¡endo asi notificado al Tomador/Asegurado
por parte del empEsario, osto no haya reclamado en üempo y
lonña deb¡dos.

k) El desp¡do sin derocho a des€mpleo del nivel contribqtivo del
Servicio Públ¡co de Empleo Estatal (an adelan¡o SEPE).

l) Si la prestac¡ón de Deser¡ploo ds n¡vel contribuüvo del SEPE se
rec¡be en forma do pago ún¡co.

ml Cuando el Tomado/Asegurado se acoja voluntariamsnte a un
Exped¡ente do Regulaclón de Empleo.

ñ) S¡ la Relación Labaral del To¡nado/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡odad del ámbito fañ¡llar de éste hasta el segundo
gradg de consangu¡nidad o afin¡dad, asi como en los casos En
que él Asogurado o un fam¡liar suyo hasta el s€gundo grado de
consanguiñidad o el tercer grado de afnidad fuEra el
admlñlstrado. de la empresa; y t¿mbién si sl
Tornador/Asegurado fuora soc¡o con presencia o representac¡ón
d¡recta cn los órganos de admin¡stración do la Soc¡edad.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECGIÓN DE PAGOS
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4,2. INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efectos de la presente póli¿a §e entenderá por lncapacidad lemporal la

alteración temporal (situación física reversible) del e§tado de salud del

Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o

enfemedad, y que determina la impo§ibil¡dad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profe§iÓn habitual originada

ajeña a su voluntad
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

TomadodAsegurado que en el morrento de incuriren djcha §ituac¡ón tuüera la

condición de autónomos [rabaiadores por cuenta propia) que cot¡cen o no en

un Régimen dislinto al Régimen General de la Seguridad Social. trabaiadores

porcuenta ajena cDn un contrato laboraltemporal, trabaladore§ por cuenta ajena

con un contrato laboral indefinido que no estén qlbiertos por la garantía de

Pérdida lnvduntaria de Empleo y funcionarios pÚblicos, siempre que el

accidente o la enfermedad que den lugar a la refeñda incapacidad tengan su

origeñ u ocu[an con poslenoridad a la Fecha de Efec{o y sin perjuicio de lo

establecdo respeclo al periodo de carencra.

El Asegurado, en el momento de la conlratación, debe enconlrarse en buen es_

tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padec€r ninguna enlérmedad

de carácter evolutivo ni ser lilulares de una prestaoón períódica o prestacrón por

inval¡dez.
4 2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneliciario la Suma A5egurada, por cada

periodo completo de 30 dias cor§e€Utivos en situaciÓn de lncap¿cidad Temporal

del Tomador/Asegurado y una vez banscumdo el periodo de carencia iñicial' los

pagos sucesivos pofesta prestaciÓn se real¡zafán por cada p€riodo completo de

30 dias naturales conseculivos en los que el fomador §e encL¡eñtre en dicha

siluac¡ón. De no permanecer los 30 días conse\cut¡vo§ en Situación de

lñcapac¡dad Temporal. la entidad a§eguradora no abmará cantidad alguna.

Et derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaio/ad¡üdad

remunerado/a o porcuenta propia, alh de manera parcialy a pesar de n0 haber

alcanzado su lotal clrac¡Ón s¡empre que haya reanudado su empleo

remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a sef de

lncapacjdad Permanente en los téminos descrilos por la nomativa de la

Seguridad Social española.

El imporle de la indemnización será en lodo caso la suma asegurcda, aun

cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo

o sobfeviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.

La suma asequrada se abonará al Benefciario designado en la§ presentes

Condiciones Parliculares con el límite máximo de 12 pagos conseqltivos o 30

pagos altemos en total y siempre que d¡cha s¡tuación de lncapacidad Temporal

ocuna durante la vigencta delseguro y haya tran§cuÍido elperiodo decarencia.
4,3, HOSPITALIZACION
A los efectos de la pre§enle póliza se entenderá como hospitalizaciÓn la

situac¡ón de lngreso acaec¡da al Tomador/Aseglrado duranle más de 24 horas

en un eslablecimiento hospitalario en condiciÓn de paciente, ya sea por

enfe.medad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos

o quiúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospúalización el Tomador/Asegurado:

. Que en el momenlo de producirse el siniestro por hospüalizaciÓn, no

resulten elegibles n¡ para la cobe(ura de pérdida involurltaria delempleo

ni para la de incapacidad temporal, es decir ¿quellos

Tomadores/Asegúrado§ que en el momento de producir§e elsiniestro no

tengan ningun fpo de relación laboral, n¡ por cuenta propia ni por cueñla

ajeña.
. Que eslén en buen estado de salud. que no eslén en el momenlo de la

conlratacióñ de baja laboralpor razones desalud, nihayan estado de baja

por enfennedad durante más de 30 dias consec.utivos en los 24 meses

anteriores a la adhesión.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente pÓliza, de

producirse la hospitalizaciÓn del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalización y una vez

lranscunidos los el periodo de carerloa ¡n¡cial Los pagos sucesivos serán por

cada pe¡odo completo de 30 dias naturales conseoltivos dicha situación' De no

permañ€cer los 30 dh6 consecutivo§, En s¡tuas¡ón de Hosp¡talizac¡ón, la

ont¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna.

La suña asegurada se abonará al Beneflciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con ellfmile máximo de 12 pagos consecL¡tivos o 30

pagos aitemos en total y s¡empre que dicha siluac¡ón de lncapacidad Tempor¿l

ocuía durante la vEenoa delsequfo v hava transclmdo el penodo de c¿renoa.
44 EXCLUSIONTS PARA-LAS GARANÍIAS OE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lnc¿pacidad Temporal y,

consecLrenlemente, no se pagará prestación alguna eñ aquellos siniestros que

resulleñ o sean consecuencia de la§ siguientes situacione§:

a) EnfemedadB, lss¡ones y complicac¡on€§ cat¡sadas d¡tbcta o

indlrqclam€nte pgr voluntad del Tomador/Asegurado o

derivadas de la roalización de actos nototiamente temerar¡o§
que entrañon grav6 r¡esgos para la salud.

b) El €rnbatazo, partg o aborto as¡ como los per¡odo§ do doscanso
voluntario y obllgato.io que procedañ on caso de matemidad.

c) Las producidas cuando el TomadorÍAsegurado sE encuentre
baio la ¡nf,uenc¡a dql alcohol, drogas tóx¡cas o Bshlpefaci6ntes;

los que ocuran en estado do pefturbac¡ór montal,

sonambul¡smo o en desafio, lucha o riña, excopto cáso probado

do l€g¡t¡ma delensa; as¡ como los derivados ds una actuac¡ón

dal¡cüva dql fomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almonte, o su

res¡stenc¡a a ser detenido.
d) Cualquier enfqnnedad, dolerc¡a, estado o les¡ón po. la que el

Tomador/Asogurddg haya rsclb¡do d¡agñóst¡co y/o tratam¡ento

de un méd¡coen 106l2meso§ antgíore6 allniciode la cgbertura
ds la presente pól¡za con anteriorldad a la contrataclón a la

póllza, as¡ como las s€cuqlas producidG por ellas, as¡ como los

defectos de naclml€nto y las erfe.m€dades congán¡tas.

s) Las ¡nlervenc¡ones qu¡rurgicas y tratam¡entos méd¡cos y/u

odontológicos quo no soan esenc¡al€6 por raones médicás y

sgan dgmandados por el fomadorfAsogurado por razones

ps¡cológ¡cas, p€rsonales y/o estét¡cas, sbmpreque no s€ dgban

a secuelas de accidentes produc¡d6 con posterloridad a la

f6cha de ofecto dc la cobertu.a dsl s€guro-

0 Oolor lumbar, carvical, dorsal, sacro y ciático, asi como

cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tgnga como
manifeslac¡ón ún¡ca el dolor, salvo quo existan evidenc¡as

objeüvadas por estudio§ médicos cgmplsmentarios
(radiologfas, gammagrafíaE, o§cánere§, f.AC, etc.) que

demusstreñ la existencia dE altoraclonos y le€iones que

jusüfiqueñ el dolo¡ causa de la ¡ñcapacidad temporal.
g) Colaloas, snfermedados psiqu¡átr¡cas y monü¡les' ¡ncluyendo el

estrá§, ans¡edad, depto§ionos y atecc¡ones s¡mllares, auñ

cuañdo d¡chas enfumedado§ y afecclones hayan s¡do

d¡agnost¡cadas y tratadas por un médico 6poc¡al¡la
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedadqs o les¡ones derivadaÉ de la práctica

proE¡onal d€ cualquierdoportg, de la part¡c¡pac¡ón sn apuestas

o competic¡on6, y dE la práct¡ca como afc¡onado o Prqlesional
de act¡v¡dades de alto.iosgo, as¡ como los acc¡dentes derivados

de la conducc¡ón de vehiculoa s¡ñ el correspondi€nte pern¡so

oxped¡do por la autorldad competentE y los accidentes aéreos a

oxcepción de los vueloB comercial6 en l¡nsa rcgularaulodzada'
¡) Las curas ds reposo, tefmales o dietét¡ca§.

i) Aqusllos A6egurado3 que están perc¡b¡endo una pensión de
irval¡dez o que 9stén trdm¡tando en el mom€nto de la

contrataclón del seguro la ¡ncapacidad pemanente absoluta'
4.5, INCOMPATIEILIDAD OE GARANTIAS:
Las coborturas de Pordlda lnvotuntaria del Empleo, lncapacidad TomPoral

y Hospital¡zac¡ón son excluyqnte§ entre sí depqrdlondo de la situac¡ón

iaboral en la que se e¡cuentre el Tomador/A6egumdo en El momento de
produc¡rse el s¡niostro, por la o cuandg un fomador/Asegurado esté

cub¡oño por Pérdida lñvoluntaria del Emploo no podrá qstar cubiorto por

lncapac¡dad Temporá|, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón e igualmente eñ el rssto ds

los supuesto6 en quo gl Tomador/Asegurado pueda 6l¡rr cubierto por

lnceoac¡dad Tgmfroral v Ho§pitalización.
5,- EiCLUSIOHE.S COi4UNES A TODAS LAS GARANTIAS

Asimismo. el Beneflciario no tendrá derecho al cobro de las ptestaciones por

Pérdida lnvoluritaria del Empleo o lncapacidad femporal si la contingenc¡a se

produce, o se dedva o es consecueñcia direcla o indiaecta de:
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¡IATU¡¡IE2A oEL ÍlÉs@ cUslERIo fbvÉ¿
Col,¡c€gro POR EL Crll¡L SE ASEGIIM: Ps cglr gropE

1. Los riesgos extraordinarios suietos a recargg obl¡gatorio a favor
dEl Coñsorclo ds Compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar pgr LcS.
3. Los hechos derivados de conf,lctos añ¡ados, haya o no

precodldo dsclarac¡ón ofic¡al de gusrra,
4. Las coñsocugncias d¡rectas o ¡ndlrsctas de la roacc¡ón o

radlación nucle€r o conlam¡nac¡ón rad¡acliva.
5. Suicidio o la tentat¡va del mismo durante la primera anualidad de

soguro.
6. Los s¡n¡estros caugados intgnc¡onadamente/voluntañamenteo

por mala lo del Tomador/Asggurado. Las corsecuenc¡as de un
acto de ¡mprudencia terneraria o ñegligencia grave del
TomadorrAsegurado, declarado as¡ jud¡cialmente.

7. Los sini€§tros ocurldos como consecuenc¡a do ternblorgs de
tlera, 6rupc¡one9 volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fenoanenos
s¡sm¡cos o meteorqlóg¡cos de caráclor extraord¡nario.

8. Los producldos anles de la primera prlma pagada
9. Los Calificados por el gob¡emo dg la ñación como Calam¡dad

Nac¡onal o calásrofe as¡ como Epidem¡as y pañdemias.
10. Las consocuencias de guerras o ds otrds circunstancias

extraord¡narias y aquóllos otros supusstos que tengan la
considoEc¡ón de fuerza ma!rcr de acuerdo con lo paevisto on el
articulo l.'105 del Cód¡go C¡v¡1.

6,. TARIFA OE PRIMA
La ta¡ifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesla a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarla se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente reperculibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima únic¿ para toda la duración delseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efect¡voG por el Tomador/Asegurado.
Con caécter general, y salvo paclo en contrario establec¡do en la pól¡za, el
abono de las pdmas se realizará mediante domic¡liac¡ón bancaña de los recibos.
A estos efectos, el Tom¿dor/Asegurado deberá enlregar a la Entidad
Aseguradorá el mandalo SEPA donde aulorice la dofiiciliación de los
mencionados cobros. Será por cL¡enta del fomador/Asegurado cualqüer gaslo
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima únic€, elseguro no enlrará en ügor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
siniestro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El fomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá realizar las
modificaciones quese establecen en el presente apartado. Estas modificaciones
una vez notifcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo márimo
de c¡nco dfas hábiles supofidrén la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que úna vez firmado pord Tomador/Asegurado surt¡rán efecto desde el

dia de la solicitud.
Anulación del Seguro. Cuando se realic€ la amortización total de Ia operación
de fñarrciación vinculada alseguro dará lugar a la extinc¡ón del mismo, preüa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pnma no consumida menos el ¡mporte conespondierfe a lo§ recargos e
impuestos sat¡sfec¡os. lJna vez re¿l¿ado el eLtomo de la pnma, la Eñtidad
tueguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinguido el contralo de §€uro.
Modificac¡ón d€ la suma asegurada. La amortización anticipada parc¡al del
péstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pima no consumida correspondiente a la paÍte amortizada ant¡cipadarnente del
préstarno menos e¡ importe coÍespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos. mntinuando vigeñte el presente contralo de seguro por reslo del
amporte del préstamo pendiente de amorti¿ar.
L¿ Ent¡dad Aseguradora enkegará un Suplemento con las nuevas cond¡ciones
de la póli¿a tras la amortización parc¡al realizada por el Tor¡ador/Asegurado.
S.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la m¡sma duración que la operación de llnandación
vincu¡ada, estab¡eciéndose un periodo minimo de duracjón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anlerior. la edad del
fornador/Asegurado en el momento de la cortratac¡ón sumada al número de
años de duración de la operación de flnanciacjón vinculada no podrá dar como
resullado más de 65 años.

La cobertura terminaaá y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momeoto en que lenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha eñ la cual todas las cantidados deb¡das por gl To-
mado./Asogurado a la enüdad prestamista por el Contralo
de Flnanclación v¡nculado a esta póliza de ssgurofueran re.
embolsadas a la Ent¡dad Prsstamisla.

b) Al alcárEarsola fqcha de terminac¡ón del Contrato de Finan-
ciación v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hub¡oran rB-
embolsado todas las cantidades debidas ori v¡rtud del
mismo.

c) La recha en queelContrato de F¡nanciac¡ón v¡nculadoaesta
Pól¡za do soguro tgrm¡no por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la odad do 65 años,
o sn la bcha en la quo se cgse on toda activ¡dad profes¡onal
rgmunErada o en la lecha de jub¡lac¡ón o de prejub¡lación
cualqu¡era que ssa su causa, excepto para la gara¡t¡a de
hospital¡zación.

el La fecha de fallecim¡ento o de declarac¡ón del ostado de ln-
capac¡dad Psfmanellte del Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnvalidgz-

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, cos¡ón do
la pqs¡c¡ón o cualquie. transmisión de los derechos y obl¡-
gac¡ones de las panes que ¡nterv¡enGn en el Contfato de F¡-
nanclac¡ón.

g) Asim¡smo, la cobañuE tormlnará en la focha en la que el
As€gurador haya pagado el número máx¡mo de Prestacio-
nes consecutivas o allsmas por lncapacidad T€rnporal, Hos-
p¡lalización y/o Pérd¡da Tempgral lnvgluntar¡a de Empleo
que s€ han fi¡ado en osta pól¡za.

IO.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
lotalant¡c¡pada de Ia operación de fiñanciación a la que se encuentra ünculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido eñ el apartado 8
de las presentes Condioones Part¡cúlares
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta lomará efecto en el

morTrento en el que se comunique a la Ent¡dad Aseguradora. devolviéndose la
parte de la prima no consumida corespondienle a la mensual¡dad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Enl¡dad Aseguradora desde ese momento.
La Eñtidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casosl
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta clrcunslancia a la

Aseguradora, ésla podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá ac€ptarla o rechazarla en un
plazo de qu¡nce d¡as- Transcurrido d¡cho plazo, en caso de silencio o de
recha¿o. la Enlidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nlevo plazo de qúince días, transcunidos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podrá, igualmenle, resc¡ndir el coñtralo comurxcándolo por escito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agraváción delriesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artic¡.rlo 15 de ta Ley de Corirato
de Seguro s¡ por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únicá no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resotver elcontrato o a exig¡r el pago de la prima debida en via ejeculiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de qL¡e se produzca el sinieslro, el asElurador quedará
liberado de su obligación
Sie¡cortrato no hubiere sido resuello o extirEuido conforme a los párrafos
anleriores, la cobertura vL¡elve a tener efeclo a las veinlicualro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

Oe acuerdo con lo establec¡do en elarticulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro 16 parles pueden gponersg a la prónoga del contEto modlañte
una not¡f¡cación éscrita a la otrá parte, efectuada con un plazo de do6
me§€6 de anücipacióí a la conclusión del psr¡odo del seguro en cufso
cuañdo la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada por la Entidad
Asegu¡adora o b¡en con un mes de antolac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
paórroga sea elecutáda por el Tomador/Assguaado.
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1I . PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha

hecho éfectivo.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones de§cJitas en la presente póliza e!

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el .e€ibl o comprobante del pago de la

correspond¡ente cuota del pféstamo.

La Ent¡dad Aseguradora garant¡za el abono de las preslacione§ contratadas efl

las condiciones que se establezcañ en las Condiciones Particulares del Seguro.

La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médic¡s' inspectores o

empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a §u vez el

fomador/Asegurado o sus fam¡liares dicha§ visitas como cualquier

averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora conside.e necesaria.

El incumplimiento de estos debere§ 5e entenderá como renuncia al cobro de la

prestación, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo por la oposición del

médico o personal facütalivo en caso de siniestro por lnc¿pacidad Temporal

La documentacrón que la Compañ¡a solicitará al Tomador/Asegurado en caso

de siniestro es la sigu¡ente:
PÉRUDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aogrtura dql siñiestro
- Copia legible del DNUNIE.
' Vida Laboral actualizada y compieta que justifque al menos 30 d¡as en

desemPleo
- Cada de nolifcacnn de despido de la empresa. en papelde la empresa y

debidameñte firmada v sellada.
. Óertmiaob áe Empre'sa y dos úllimas nóminas. debidamente frmado y

sellado.. Desolose de la liaüdactÓn e ¡ndemnlzación efectuada por la empresa. en
papá de la emprela y debidamerne frmado y sellado.

- JLslrficanle coresoondiente al inqreso de la ¡ndemnlzaoÓn
- En caso de SMÁC/JUEZ, Acla-de Conc raciÓn, Demanda y Sentencra

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización admini§traliva y comunicación de la

emoresá al trabaiadof.. Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.. Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro
- ¡usiiñianie'oe la titúlañdad de la cuer{a bancaria donde ingresar las

preslaciones
- buatouier otra documenlaoón sustilutiva de la anlenormente relaoonada o

que séa necesana para verificar 5u validez o alcance.
En la conl¡nuación dgl s¡n¡ostro
- JustiÍcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

INCAPACIOAO TEMPORAL
Eñ la apenura del S¡ñ¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- vida laboral actualizada y completa (t¡abajadores por cuenla ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento

acredjtativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seauridad Socialv úllimo Pago.. Paáes de baia oúe acredilen la incapacrdad lemporal del Asegurado
exoedido poi la Seguridad Social u Organrsmo Comp€tenle que
ruatiflouen al menos 30 dlas en incapacidad.

- llÁiorial Clinrco o Cenificado Médrco donde se delalle la fecha de
¿iján¿iticó v causas oe la eñfermedad del Asegurado En el certif¡cado
se Éará conllar esoecilicamente sl exlslen anlecedenles relacionados
iÁn ia! causas de la rncaDacdad v las fechas de diagnÓslico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de HospitalizaciÓn ¡nfome de ingreso y

alta hospitalaria.
- Á¿em¿i de lo anterior en caso de Accrdenle copia complela de las

dilioencias iudtcrales Y/o ateslado y/o copla del certificado emilido por la
em-oresa sr'se lrata de un accldente labo¡al

- Re¿ibo del oréstamo gaqado a Ia fecha del sinlesko.
. JrÁifcante de la trtuiaridad de la cuenta bañcara donde ingresar las

orestaciones.
- ?:rialouier olre documentaclÓn suslituliva de la anteriotmenle

relacibnada o que sea necesarla para venflcar su vahclez o alcance
Eñ la continuációir dol sln¡ostro:
:--TarGs d-e confiñ-ación de la baja perródrcos.
- Recibo det préstamo pagado del mes que corre§ponda.
HOSPITAL¡ZACION

del

- Historial Clinico o Cenificado Médico donde se delalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certifcado
se ñará constar espec¡llcamente si ex¡sten antecedenles relacionados
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóstico de las

mismas.
' Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las

diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado em¡tido por la

empresa s¡ se trala de un accidente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siñiestrg
- Justifc¿nte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

Prcstaciones.- Cualquier otra documentaciÓn sustituliva de la anleriomente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

E!.lc-sed!¡Ee!é!-deL!ü!esge!- Partes de hospitalización periÓdicos.
. Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si tuera procedenle el Iechazo de un siniestro con po§terioddad a haber§e

efectuado pag6 con cargo al mismo, elAsegurador podÉ repelir a su elección

conlra el Tomador/Asegurado o el Benefciaño por las sumas indebidamente

satisfechas más los intereses legales qúe correspondan.

El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la dodJmentación y las pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Beneticiario. En caso de que no se entregara d¡cha

docurnertación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradola, haya recib¡do ias pert¡nertes prLrebas de

qlre elTomador/Asegurado se halla en alguna de lassituaciones de lnc¿pac¡dad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defn¡ción eslablecida

en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los l¡mites establecidos en

la página primera de las presentes Condiciones Particulares y §in perjuicio de

que el Tornador/Asegurado pueda inic¡ar el procedimienlo de reclamación desde

el momento en que se encuentre en situaciÓn de lncapacidad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu¡enle§

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su sitúación de

tncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,

o deie de aportar las pruebas sol¡cladas por la Entidad Aseguradora. de

que se encuentra en dicha situac¡Ón.
. La fecia en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el nÚmero de

Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal' Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospita¡ización que se han fiado en esla póliza

Las Prestac¡ones preüslas en el Contrato de Seguro se pagárán pol la Entidad

Aseguradora al Beneiciario establecido en las presentes Condiciones

Particulares.
I2.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
'12.1 Elrégimen de la§ reclamaciones será elprevistoen el articulo 97.5 de

la Let 2Ol20'15 de ordenación, supervisiÓn y solvencia de la§ entidades
aseguradoras y rea§eguradoras y disposiciones concordanles

12.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneflciario o los

Beneflc¡arios, asl como sus derechohabientes. están facullados para

formularqueias y reclamacioñes ante elServicio de Reclamaciones de

la D¡rección Gerieral de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página web:

www dqsfo.mineco es/reclamaclones4ndex aso conlra la Enhdad

Aseguáora, §i consideran que é§ta realiza práclicas abusivas o
lesion¿ los derechos derivados del contralo de seguro

12.3 En relación con lo anteñor, se advierle que, para la admisiÓn y

tramitación de quejas o reclamacioñes ante el SeNicio de

Reclamaciones, será impre§cindible acreditar haber formulado las

que¡ás o rectamaciones, previamente por escrito alArea de Protección
delbliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya

transcurido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARfNERS domiciliado en

Carrera de San Jerónimo,21 - 280'14 [4ADR|D, y direc.ión de correo

electrónico protecciondelclienie@cnoDadners eu tramilará y resolverá

cuantas quejas y reclamaciones le sean formulada§ por las persoñas

anteriormánie mencionadas, en pñmera instanc¡a y tra§ su re§oluciÓn

oor dtcho cteoartamenlo podrá seguirse ta lramltación añle el Defensor

del Crenle de la Entrdad A§eguradora. DA.DEFENSOR S'L"
domiciliado en cNelázquez n"80. 1"D, 2800'l Madrid Tfno' 913104043
- Fax 91308499'1 reclamacrones@dadefensor oro La entidad

asegLlradora se compromele a ptestar la colaboración necesara en la

En la ieslro:
Copia legible del DNI/NlE.
Vid'a labóral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre 
'a 

inexislencia de siluaciones de alta emitido por la

Tesoreaa Generalde la Seguridad Soclal
Parte de hospitalización con especiflcación de la hora de entrada y salida

del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospitalizac¡Ón
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instrucción del procedimiento de ¡esolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defensor delCliente
emita y que tengan carácteÍ v¡nculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstaculaza Ia plenitud de
tutela iudicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
nia la protección administrat¡v¿.

El Área de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
.eclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las ofic¡nas y en la uEb de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilmdo en cualquier momenl.o.
13 . CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la normaliva aplicable en materia de
proteccjón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 deabnlde2016 relativo a la protección

de las personas fisicas en lo que respeda al tratamÉnto de datos personales y
a la libre circulac¡ón de estos datos y por el que se deroga la Orectiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protec4ión de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al fomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

It{FORi'AC!ÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:

Rssponaable del t.atamiqnto do 3us datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PaTTne§) NIF

A-2453r''345
+iñfo informaqón adrcional
F¡nalHad dol tratam¡snto de sus datog
Finalk ad Principal": suscripción y ejecúc¡ón de un contrato de seguro.
-rnfo info,macrón adrcional

Leg¡ümación para sl tratamiento do aus dato§
La base logal para el tratam¡ento de sus datos es la qecuc¡ón del contrato
de seguroen los térm¡nos que frguran en las Condiciones de la Pól¡za, aslcorno
en la Ley do Cont.alo de Soguro y Ley ds Ordsnac¡ón, Superv¡s¡ón y
Solvencia do eni¡dades aseguEdoras.
+rnlo rnfonnécrón adrcional

Dest¡natarios

Sus datos podrán ser comuricádos al
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP PanneG para la prestación de se.vicios relacionados

con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionaclo con su conlrato,
empresas tramiladoras de siniestros con quieñ CNP Partners haya
extemalizado dicfrcs servic¡os, peritos, etc..), cor los que CNP Partners se
compromete a suscrib¡¡ el conespor¡diente contrato de tratamiento de datos.

r' Med¡adores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el ciso cle que sea necesaño para el cumplimiento

de las obligac¡ones de superv¡sión y/o para gestión administrativa y g€stión

centralizada de req..¡rsos irformát¡cos.
Translerenc¡as lnlomaclonalg6 prevlstas: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empre§a proveedora de
servicio§ ¡nformáticos de CNP Partner§.
+info información adicional
Oerechos
Acceder, rect¡fcar y suprimir ¡os datos, asl como otros derechos como se explica
en la información adrcional.
+info: información adicional

IT{FORi'AGION AOICIOI{AL SOBRE PROTECCION OE OATOS:
Rosponsabls dol tratam¡onto de sus datos
D¡tos de Contacto:
Domicil¡o: Canera de San Jerónimo 21.28014 Madrid
Teléfonor 91524331
Coreo Electrón¡co: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Dato§: qpllÉsloqlppeltlelsg
Flnal¡dad del tratam¡onto

¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?

En concreto, dentro de la 'Finalidad Principal", los Datos Personales serán
lratados para:
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realizacrón del test de idon€adad y conven¡encia, asl

como en su c¿so mantener actualiz¿dos sus datos para este lin:
. Suscrilir, cumpl¡ry exig¡r el cumplimiento delcontrato de seguroi
. Gestiona¡ y dar segu¡miento administrat¡vo al conlralo de seguro hasta la

extincjón de las obl¡gaciones juríd las de las partes bajo elmbmo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emilir recibos relalivos a las mrsmas.
. Tramitación de 16 s¡n¡estros (incluyendo prestación de servicios por

tefceras empresas contratadas por cNP Partne§ para el omplimiento del
c4rÍ¡ato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los siniestros a través de las empÍesas a las que se hayan extemalizado
lales funcioneE);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siñiestros. provis¡ones técn¡cas e invers¡one§;

. Real¡zar eva¡uaciones delriesgo, solvencia y posible fraude de forma prev¡a

a la suscripción del coñtrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mi§mo, incluyendo, habida cuenta del inteés legítimo que
ostenta ¡a Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia patrimon¡al y créd¡to:

' Cumpl¡r con obligacione6 preüstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identiñcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una hab¡litación leg¿l:

. La rea¡ización de estudios de técnica aseguradora en anál¡sis de mercados
objetivos y perfilados confnes aduariales para la detem¡naciónde la prima

en la suscripc¡ón delcontrato de seguro:

' Gestionar, en su cáso, de forma centralizada los recursos infonnát¡cos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes admin¡strativos inlemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicac¡ones comerciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los contratadoE a través de correo poslal y/o llamada
telefónicá.

¿Qué tratamientos adic¡onales podemos roalizar?
Ad¡cionalmenlei
/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tEtados para remilirte ofertas

coñercrales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
¡nformac¡ón sobre productos dislintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, cámpañas, proyeclos, sorleo§, concursos, eventos de
cualqu¡er tipo y temáica), la real¿ación de encuestas de satisfacción y
envlo de ner4sletters (todo ello incluso por rned¡os electrónicos).

'/ Si ha aceptado, §us datos podrán ser tÍatados par¿ la elaborac¡ón de
peÍfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefeencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar producto§ en base de dictrás
preferencjas y necesidades.

¿Ddrante cuá¡to tlempo tBta¡emos sus dalos?
Los dat6 personales proporc¡onados se conservarán mienlras se manlenga la
relación mercartil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su c¿rso y una vez fnal¡zada, durante el plazo de
conseNaciÓn legalr|ente establecido. Puede consultar en cualquier momenlo
dichos dazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo efedrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tralam¡ento.

'/ Si ha dado su consentimieñto, podremos tratar sus dalos para remrtirle
ofertas comeaciales de CNP Partners por ñed¡os electóñicos. así @mo
información sobre productos dislnlos a los conlralados, inlormación sobre
las ac¡iones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre 106

que podrán figurar, c¿mpañas, proyectos. sorteos, concursos, eventos de
cualqu¡er t¡pg y tefiática), ]a realzación de encuestas de sat¡sfacción y
envio de newsletters (todo ello ¡ncluso por med¡os eleclrónico§)

r' Sa ha aceptado, podrem6 tralar sL¡s datos para la elaboración de perfles
con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en §u caso, y enire olras, adecuar las
comunic€ciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tratamientos establecidos en los dos pánafos añteriores podÉn llevarse a

cabo hasta que nos solicile su oposición de conformidad con lo establecido en

el apartado "Derec¡os: ¿Cuáles son sus derechos cuar¡o nos facjlila sus

dalos?'indicado en este documento de info adicional-

LEg¡t¡mac¡ón pard el tratamiento do sus datqs

¿Por qué podemos tratarsus dalos peGonales?

Sus datos podrán ser tratados para la elecuc¡Ón de su conlrato de seguro. Eñ

caso de negativa a facil ar d¡chos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gestiÓn del contrato.

Adic¡onalmenle. sus datos serán tratados por los siguientes motlvo§:

r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para rmibir ofe(as

comerciales deCNP Parlners por med¡os eleclrónicos asícomo infomación

sobre productos distintos a los contratados. para irformañe sobre acciones

de marketing (entre las que podrán fgurar campañas' proyectos, sorteos,

concuf§os, evento§ de cualqu¡er tipo y temátic¿) y/o realizaciÓn de

encuestas de satisfacc¡ón y newsletters (todo ello ¡ncluso por medios

electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades
r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perñles con fnes @merciales y de marketing con el obFto

de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras

adecuar las comunic¿lciones coflerciales, diseñar produdos en base de

dichas preferenc¡as y necesidade§.

A9f mismo, podremos tralar sus datos para el cúmplimieñto de una obligac¡Ón

legal, de acuerdo con Io establecado en la normativa que aplique al contrato de

seguro súscrito. entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación.

Supervisión y Solvencia de Enlídades Aseguradoras y su Reglamento de

desarrollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comerc¡alizac¡Ón a distancia

de servicios inanciero§, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la ComisiÓn,

de 1O de Octubre de 2O'14, por el que se cornpleta la Direcliva 2009/138/CE, a§l

cor¡o los Reglamenlos comunitarios de ejecuciÓn de solvencia ll, Directiva UE

2016/97 §obre distribución de Seguros, Reglamenlo UE, No 1286/2014 de m
de noviembre de 2014, sobre los documer¡tos de dato§ tundarner¡tale§ relativo§

a los productos de inver§ión minorista ünculados y los produclos de inversiÓn

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 158&1999, de '15 de oclubre.

por el que se aprueba el Reglamento §obre la instrumertaciÓn de los

compromisos por pens¡ones de las empresas con los trabajadore§ y

benefciarios. así como cualquier otr¿l Ley que se promulgue en un futuro y que

afede al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los c€sos en que exista un interés leg¡limo por

parte de la aseguradora.
Desünatarlos
¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Adernásde lo indicado, siha aceptado lacláusula decomunicaciÓn delosdatos,

sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que pedenece CNP

PARTNERS para ofrecede información comercial sobre productos de seguro,

intemediación a través de intemet, y plane§ de pens¡ones. informarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán tjgurar campañas, proyeclos,

sorteos. concursN. eveñtos de cualqu¡er tipo y temát¡ca) asi como envlo de

nelvsletters, por cualquier medio (entre olros, po§tal, teléfono e-maiD:

. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

. CNP PARTNERS SOLUfIONS AEIE,

. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COM¡'UNITY, S.L
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL

Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP

PARTNERS,

Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,

tusión, escisión y transfomacjón.
La transferencja lrtemacional de Dato6 a l¿s empre§as del Grupo Saleslorce,

solose llevará a cabo srempre y cuando las m¡smas estén incluidas en elámbito

de las Nomas Corporativas Virrculantes del Grupo Saleslorce, que ofrecen un

nivel de protección equiparable al españo¡ y contarán con todas las garantÍas y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.

Mantendremos actuali¿ada la información sobre transferencias ¡ntemac¡onales

que se vayan a rcalizat en un ñJturo en nuestra MEb:

https:/^¡/u/w.cnppartners.es/politica-de-privacidad/
Oor€chos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?

Cualquier personatiene derecho a conocersiCNP Parlners está tratando datos

persmales que les conc¡eman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dato§ pe§onales

(derocho de acceso) asf como a sol¡citar la rectiñcac¡Ón de los datos inexactos

(derecho de rectifc¿c¡ón) o en su c3so, su supresión cu¿ndo, entre otros

motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos

(derecho de supresión).
En determinadas c¡rcur§tancias, los interesados podrán solicjtarla limitacióñdel

lratam¡ento de sus datos. en cuyo caso, Únicamerfe los consefvaremos para el

ejercicio o la detun6a de redamaciones (derecho a la l¡mitación del

tratam ¡onto).
E¡ deteriÍinadas circunstanc¡as y por motivos Elac¡onados con su

situaclón part¡cular, 106 lnte.€sados Poddn oponerss al ratam¡onto de

sus datos. CNP Partners dejaÉ de tratar los datos, salvo que obedezcañ a

mot¡vos logitimos o el ejerciclo o detsnsa de po6¡blo3 Eclamaciones'

De igual modo, tiene derecho a revocar §u consentlmiento (dsrecho de

revocac¡ón del consenüm¡ento)
En el caso de que solicite la portabilidadde sus datos a otra entidad aseguradora

(dorrcho a la porlab¡lidad de los datos), se podrá realrzar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda eiecúar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cual deben ser comúnicados sus datos tenga operativa

la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

reelizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colecli\ios)

Puedes ejercer todos estos clerechos a través de la siguiente dirección de e_

mail: gdpr.es.petjcion@cnppartners eu indicándonos que e§ lo que necesita en

relac¡ó¡ con sus datos.

Si prelere enüarnos §u petición por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reasegllros S.A

Señic.¡o de Atención al Cliente

carrera de San Jerónimo no 21

280'14 Madrid
Porfavor. no olüde indicar que se pone en cortacto con nosotros en relacrÓn a

la protección de dat6 Personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email

ó¡ole.(-rondelcllente@cnooanne's e.¡ o a través de un escrlo en el domicillo

antes indicado pero dirigido al Area de ProtecciÓñ del Cliente. En todo caso,

puede acudir a la agenc¡a española de protecciÓn de datos que es la autoridad

eñcaEada de velar por el cumpl¡mienlo de sus derechos en esta materia' En §Ú

página web puede encoñtaaÍ infomación adicional y complemenlaria sobre

ioOos estos derechos, le adjuntamos un link a su página \¡'eb:

hltps://www.agpd.es/portah¡¡ebagpd/index-idesrdphp.php
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ilho,*,*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos

POR FAVOR, LEA ATENTAIIENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPfE
Los DrsrNTos fRATAMTENToS DE sus DAfos coNFoRME se rNorca ¡ coNr¡¡utcló¡¡:

Deb€ autor¡zar ol uso de Sus dalos de salud eñ caso dq s¡nieslro. oara la tramitación. peritac¡ón v l¡ou¡dac¡ón del mismo. dado oue de
lo contrario no se podrá eiecutar el contrator

tr Aceplo. conforme a lo ante or, al kalamiento de los dalos de salud para la ejecuc¡ón del conkato por la propia aseguradora o a favés de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del sin¡estro

Si acepta lo siguienle, sL,s datos podrán ser tralados para remiti.le ofertas comerciales de CNP Parlners po. medios electrónicos. asi como rnfor-
macidn sobre productos distintos a los contratados. información sobre las acciones d€ marketrng que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de
cualquier t¡po (entre otras. campañas, proyectos sorleos. concursos. evenlos de cualquier lipo y temática). la reaLzaqón de encuestas de satrs'
facción y envio de news/ette¡s (todo ello incluso por medios eleckónrcos).

tr Acepto el tratamiento de m¡s datos para recibir ofertas comercia¡es por medios electlónicos, informacióñ sobre produclos disiintos a los con-
tratados. sobre accioñes marketing, realizacióñ de encueslas de satisfacc¡ón y envío de ne$rsletters (todo ello ¡ncluso por medios eleclrónicos)

El presenie contrato se rige por las CONDICIONES GEñERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por lqs anexos y AÉnd¡ces que om¡ta la
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, coñstituyen el Cortrato de Seguro, careciendo de va¡or y etecto por separado. [¿s cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son dqsarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARÍICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CONoICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán ástas sobre aqué116, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos contrá la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso ss entqndoráñ nulos de pleno dsrecho. lgua¡monto las prosontes
CONDICIONES PARTICULARES son om¡t¡das tomando como basÉ ¡as declaraciones d6ltoñador, elcuestionado mód¡co o er caso de ser asirequerido
pgr la compañ¡a aseguradqra de acuerdq con las pruebas que se cons¡dsrcn nocesadas para una correcta valoEc¡ón del aiosgo.
A los ofectos do lo dispuosto on los art¡culos 122 y 121 del Reglamento de Ordenación, Sups.vis¡ón y Solvoñc¡a de las Enüdades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado po. Real Decreto 106ly20ll de 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluldos, el Tomador del seguro rcconoce haber rec¡bido, En ta
m¡sma fecha y con antor¡orldad a la colobracióñ dEl pre§ente contrato, a{ota lnformat¡va comprensiva de todos los aspoctos relativos al pr€sonts seguro
que se contemplan s¡ los c¡tados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA COI¡OCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES At¡ULAN Y SUS'TITUYEN CUALESQUiERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANÍERIORIDAD.

Leído y conforme,

Hecho pordupl¡cado, en 10 ho.¡as i¡separables expedidas por ambas caras, en BARGAS a 20 ds Agosto de 2019

EL ASEGURAOO LA ENfIOAD ASEGURAOORA

tr Ac€pto la comunicación de mis datos a l8s emp.esas del Grupo al que pertenece CNP Partñers para fnes comerciales y de market¡ng y
recepción de ne\,lsletterE (por cualquier medio).

_^fr
D. Santiago Dominguez Vacas

D¡rector GEnqral Adjunto
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> Si acepta lo siguiente. sus dalos podrán ser comunicados a okas empresas delGrupo alque pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
rnformación comercial sobre sus producios y servic¡os. realización de acciones de marteling de cualquier t¡po (enlre olras. campañas proyectos
sodeos. concursos, eventgs de cualquier tipo y temática). as¡ como envio de newsletteB. por cualquier medio (entre otros. postal, teléfono. e-
ma¡l). +infor ¡nformación adic¡onal

Si acepta, sus datos podrán ser katados para la elaboración de perfiles con fnes comerc¡ales y de markeling con et objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y. en su caso, y enlre olras. adecuar las comunicaciooes comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas prefereo-
cias y necesidades.

tr Acepto el tralamiento de mis datos pa.a la elaborac¡ón de peliles con fines comerciales y de ma¡keting.



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dir.ct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mañdate Reference

205833081 000021 000000524601

Nombre del Deudor/€s
Nañe of the Debtols)

NURIA ALHAMERA MARTIN

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
AccounL number - IMN ofthe Debtor

ES02 3081 0021 3727 8649 2716

swtFt / Blc

BCOEESMIIOEl

Nombr€ delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlflca(lón del Acreedor

Medrante la firma del presente formular¡o de orden de Domr.¡l¡acióñ, usted autoriza a CNP PARTNERS de seguros y Re¿aeguros, S a- á eñviár órdenes a 5u

entidad fiñánciera, pará adeudar en su (ueñta los importes que se deveaguen como consecu€n( a de esta contrato y, asimismo, autoriz¿ a su entidad

financlera para .argar eñ su cu€nta lor imporres debidamente notif¡<ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S A. Como p¡rt€ d€ sus d€rechos, el

deudor está legitimado al réembolso por su €ntidad en los términos y Eondicioñes del contrato suscrito (on la ñismá. La solicitud de r€eñbolso deberá

€fe(tuarse dentro ale las ocho seman¿s que sigueñ a la fecha de ¿deudo eñ (uent¡. Puede obt€n€r informa(rón adicional sobre sus derechos en su entidad

8y,igding th¡t nandate fom, wu author¡z¿ cNP PAR.NEñ| .le segutus yR.¿t.gu.oí, S-A-to se,d ¡nstru.t¡ont ¡o you, bank to deb¡t vou, e..oui¡ the 1ñbln¡s tha¡ ¿..rue et a retuk

ot your nghts. tou arc ¿nt¡¡/ed ¡o a rcfund hoñ you bank unde¡ the tems ¿¡d.ond¡¡ions offou ag.eenena with you¡ h¿nk. A relund ñust be.l¿tfd wnhin eiqh¡ weeks ta¿n¡¡q

troñ thé d¿té oñwh¡ch youte.count @s debited. Youtt¡ghts rcgaú¡.g ¡he ñand2te ¿re explatn¿d ¡n e stat.ñ¿ that you añ obt ¡n ftoñ roq bank.

Por favor devolver a: CaRRERA DE SAN TERÓN|Mo, 2l - 28014 MA RID

Please, rctum to Credilot addtess

Ttpo de pago: Pago recurrente
Typc of pay¡neñt: Recunent paynenr

Lugar Fecha (oDi,lMAAAA)

DATE (DDMMYYYY)

20t08t2019

Firma del deudor
S¡gnature of the Debtor

Ejemplar para el Actccdor

CNPPARINERSDESEIILTROSYREASEGUROS-SA -C¡rd¡dcS-lsórL o.ll _

RM dcM.¿r'd.bño.l3 r.I'bm:rv)! is r'&lL¡br.d. §6'.d'd.s folió191
¡r0l,r MADRTD(EspAñA) T + l{rl5?,Brrú F +l,rr¡t2a1,l0l sq..npp'rrlB6
hoJil'.¡3¿30 lB llNlf A.:31r.13,15 Cl¡L.Adñ\: DCSFP CorÚ¡ n,l

CNP
I

avtso |MPoRTANTE: Et d.udor qued¡ hlom¿do qú€, .l rdenrlf¡(ador dll a(r.c.lor Éfcrcñ.i¡flo .n este M¡nd¡lo P!.d. d¡f.rf, por el c¡mbio d.l cód19. d. N.9o(ro 6uflo)

delm¡smo. n¡ pcíui<io ¡lguño €n los lnt.rc*5 dtl dcldor.
MPORrAN\ rtotct: rh¿ d.btor t ¡¡ldm¿d ,a. ¡he ¿L'ow C..d¡to. td.ñt¡l¡et fv dtfet, bv .h.rs¡Ds ¡h. &ut¡ncss Co¿|. 6uñlx) iD'lud¿d thca¡n, *t¡h ¡hat uted bv 

'h' 'tcd¡tot
¡n ñ.Mg¡ng yoú debts SE?A ¡hmush nt Onn i¿t ¡n$ho¡ton, wlthout ¡nwtuing v.¡iat¡on th l¿Eat ¡denal¡l ¡lrrftof ot th¡s ¿eut.2¡ry peiud¡ce ao th. in¡.ftsts ol the deb¡or.

Nombre dc la calle y número
Sttéct Nañe and numbér oÍ the Crcd¡tot

CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Post¿I Code / Ciry

28014 MADRID

Peis

Country
EsPAñA-sPAtN

DATOS DEL ACREEDOR



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Drect Debt Mandate

Referencia de la orden de dom¡cil¡ación
Mandatc Rel"ercnce

206833081 000021 000000524601

D,ATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acr€edor

AV!sO IMPORTANTE: El déudor qu.d¡ ¡ñform¡do qúe, .l ldeñt¡l¡{idor dél A(reedor rcfere.ci¡do en .st. M¡ñd¿to pücdc dir.lr, por .l ambio d€l Cód¡so d€ Negodo 6uFúo)

d.lm¡rmo. ¡ip.lu¡clo ¡lguño.n lot l¡tcrctcr det d.údor.

¡¡ tunag¡ng fotr d.b.t SEPA thnugh ks lia.o¿¡.t inst¡tut¡or, w¡¡hou¡ ttuoMDg nrht¡on in Egzl ld.nt¡ry thct ot or th¡t t¿ute ¿ny ?rqludf.e ao ¡he lntercs¡t of ¡he debtot

Nombr€ de la calla y númcro
Sarcét Nañe end numbcrofthe Cred¡¡ot
CARRERA oE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo post¿l / Cluda.,
Postal code / city
28014 MADRID

País

Cou¡rtry

ESPAÑA.SPAIN

Mediartc la firma del presente formulario de Orden de Domicilia(ión, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. a eñviar órdenes a su

entid¡d flnanc¡era, para adeudar en su cuenta los ¡mpor¡es que se devenquen como consecueñ(ia de este (ontrato y, asimismo, autoriza ¿ su entidad
financi€ra para cargar en 5u <ueñta los importet debidament€ ñot¡ficados por CNP PARTNEXS de S€guros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos. el

deudor está leg¡timado al reembolso porsu entidad en los térm¡nos ycondiciones del .onúato susc.ito con la inisma. La soli.itud de reembolso deberá
ef€ctuarse dentro d€ las ocho señanat que siguen a la fech¿ de ¿deudo en (uenta. Puede obtener informa(¡óñ ad¡cional sobre sus d€rechos en su entidad

8y stgdng th¡t úndetefotñ, you.lthonze cNP PARfI\I€RS d¿ 5.9úmt y R.ztegurot, s,A,to s¿od inttru.t¡ont to yourLunk rc deb¡¡ y@¡accou¡, th. eñoúnts th¿¡ ¿.crue at a resul¡

ott/out ¡¡gh¡t. you 2.é ¿dt¡¡Ld ¡o 1 relund hoñ )/our bznk uodcr th¿ tetñt and.o1d¡tiont ol yout agrcem¿nt wl¡h you. baok a rcfind ñu bc ch¡ñ.d w¡th¡¡.¡ght weeks thniñg
from th¿ da¡e on vhLh tout accounl satdebted. fout ¡qhts regard¡ng thé m¡daré ¿re ¿rpl¿ihed ¡d. stat m.nt thet you.¿D ob¡ai¡ hoñ you. bank.

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of p¿ymení Recuffent payment

Lugar Fecha loD[¡MAAAA]
DAtE (DDMMYYYY)

20t08t2019

Flrma deldeudor
Signaturc of the Debtot

Elc¡nplar pala el Deudor

CNP Pil¡TN ERS DE SECUROS Y REASEOUROS. S a -Cúqs'leSmJlrótr,ño.rI-11101¡MADRIDIESPAñAr-T |1.l9ll?r]¡m F +t.l9til4r.t0t(rr cnpparncB§
RM dcMtd.id.róño¡rlr.hh.ol(»l !el'¿!lLibrodcScidldB.foliol9rholo¡':rB¡lu lú lrNlF Allt1r43.l! al6cAdr\. DCSFP C0iJ!.cfi[l

Nombre del Deudor/es
Na¡ne of the Debto4s)

NURIA ALHAMBRA MARTIN

Número de cuenta |SAN del Deudor
A.count number - 18,4N of the Debtor

ES02 30E1 0021 3727 8649 2716

swtFl / Btc

BCOEESMMOSI


